
Aflo 1949

precio’ de «uscripcîon

Dentro y fU«ra de la capital

PESETAS

Pot un dq«s........................ 5’00
Par tres meses ...............15’00
Por seis meses ....... 30’00
Por un año............ .......... 60’00

Número suelto: 0’75 céntimos 
mes sortent».

Hasta tres^meses 1’50 y fecha» 

anteriores dos pesetas.

Sábado 19 de Febrero

Flanqueo concertado

^LETIK i OFICIAL
déla provincia de Logroño

Se public* los Marte8, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicacioaos que

no vengpan registradas del Gobierno Civil da Ha Provincia.

Núm. 20 ♦
PREfHO DE INSERCION

Los, Edictos y Anuncios da 
part leu! aras y oficiala que 
sean de pago, aatisfarán a ra
tón (le UNA pásete por LINEA, 
y los que sean de previo page^ 
se tasarán'a rasón de VEINTE 
etmos. por PALABRA, coalqule- 
ra (pie sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditarán en
tes de la putoUcación y por rae
dlo de la oorreepoiadieQte««arta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
re(priaito no se insertiMB.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputasión Provincial. Ei 
" cobro de ia suscripción es atdelantado; por tanto, sólo se atenderán las susoríp- 

cronee que vangain acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital peí medie de Mbr«»«ui del ’Pesero. Giro PoetM o letra de fáql coh’o^

Las leyes obMéarán en la Península, telas adyacentes, Casar i as, y territories 
de Africa sujetos'a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
ción ai en ellas no se dispusiese otra co» Se entiende hecha te promuHgacien 
el día en que lerraina te inserción de la ley en ei «Boletín OáeÑal del BWede».

Gobierno Civil de la 
Provincia

Esíficnina
■ • 4729

Con esta fecha autorizo al Sr. Alca 1x3^ 
d-e Vülp&lada de Cerneros, para ech.ir 
eS'LncinTia en ese tórmino raunicápal, por 
Tun pd-azo no mayor de ocJio diae y co
menzando la operación'tree después de 
publicada esta Circular. ’ " -

Lo que se hace público on-este perió- 
rrtico oficial para general conocimiento .y 

en evitación de desgracias.
Logroño, 16 de febrero de 1949,

4730'
Con' esra feclia autorizo al vecino ne 

cela localidad doai Vicente López, jwa 
•ecJi'ar éetricuiwa en tí vedado de caza 
iiúmefo 12, -^Lá Bátranca*, por un plazo 
no^.i^ayor Ue- ocho ..jL,uuiikXiziu.Lte^' 
la operació'n tr-es deepués do publicada 
esta Ciicullar.

Lo que se Imce público eai este p’enó- 
dico oficial -pana
en evúuiciOn

Logroño 15
de 
de

Logroño, 3

general conocimiento 
d-esgracias. ■ 

febrero de 1949.

febrero de , 1949.
4664

En ciwnplimieiHo del artículo 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se de 
clara oficialmente extinguida te epizootia 

, de sama ep 1 término municipal- <!»’ 
TudeliUa que, fuá declarada oííciaLnn-ute 
coai fecha 23 da' junio de -1948.

Lo que se. hace público pira general 
conocimiento.

Servicio Provincial de Ganadería 
El Gobenador Civil, 

Alberto Martín Gameru

- Ayuntamiento de 
. Logroño

—o —

Negociado de Reclutamiento
.4744

' . Debiendo tener lugar el día .20 
de los corrientes el/ acto de la 
Clasificación y Declaración de 
Soldados de los mozos del reem
plazo actual de 1.949 que a con
tinuación se expresan, e ignorán
dose el paradero de bis misrnos, 
en cumplimiento de lo dispuesto' 
en el artículo 81 del Reglamento 
de Reclutamiento, se les cita por 
el presente anuncio a fin de que 
comparezcan ellos o persona que 
los represente al acto indicado y 
en el local que se detalla.

1* Sección *
Escuelas del Poniente del Ins-. 

tituto
Alvarez Pérez, Juan-Cruz

Ballesteios Pablo, Cipriano 
Geóna Urbistaldo, José
León j^ópez, Gerardo • 
Martínez Ezquerro. Miguel 
Msrtíntz Ruiz, Emilio 
Ruiz Plá, Ramón
Sáenz Ranera, Tomás 

2* Sección
" Escuelas del Sr. Trevijano 

Agustín Sampietro, Juan’. 
Alvarez León* Abundio 
Alvarez Martínez Donato 
Arieta Yaniz Alfonso 
Díaz Ayuso Fernando 
Fernández Visa José Luis 
Geona Sáenz José .
Gómez Clemente Gabriel ,. 
Gómez Clilemente Gabriel 
Hernández Calleja José Luis 
Jiménez Gabarri Enriqpé 
Larios Torres eGi ardo 
Parrocha Sen Mai^imino 
Martínez de Zúfliga Rayano

Pedro José
Rebollo . guinano Vicente 
Rodríguez Andréu Isaac 
Salvador Legarreta T-omás 
Sanmartín Mayor Am'ós

. Yaniz Alfonso 
8* Sección

Escuela de Niflós de los Dépó 
sitos Administrativos 

Ábelaidás Sotés Silverio . . 
Ajzuaga Pinillos Ignacio 
Barreas Palacios Enrique 
Blanco Anguiano Santiago 
Carlos Migue 1 Alfonso de 
Díaz Montenegro Florentino 
Franco Escribano Jesús 
García Raquero Gil de la Cues

ta Santiago
Grijalba Ramos Vicente. 
Habanero Garrido Santiago 
Ituimejidi Gómez Antojiio-Ju- 

lio
Jiménez Pérez Francisco 
Martínez Calleja Francisco . 
Martínez Villanueva Félix 
Miguel Sánchez Ricardo 
Morán Alvaro Tomás 
Muñoz Ornatos José M* 
Palacios Martín Emiliano 
Posudente 1 érez Venancio 
Ruiz Maestre Pedro 
Sánchez González Miguel 
Vandor Ocariz Juan 
Logroño, 16 de febrero de 1949 

El Alcaldf ,

' MINISTERIO DÉ AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DE
PESCA FLUVIAL

DELEGACION DE LOGROÑO 
4726 . 

EsL'tbleciendo el apartado (f) 
del art. 12 de la Ley dé Pesca 
Fluvial de fecha 20 de febr< ro de 
1942, la veda de todas las éspe-

cies por él liombrádas, que 
son las que pueblan el río Ebro, 
entre el 1 de^marzo^y el,^15; de 

-,agosto\Deberán ser retiradas du
rante el plazo ‘qua .media Rentre 
ambas fechas, todas las embarca
ciones destinadas a la pesca, así 
como las de recreo que no se 
hallen inscritas en este carácter 
en el registro correspondiente, 
a los efectos de lo. prevenida en 
los arts. 45 y{46;del .vigente Re
glamento de Pesca Fluvial

Logroño, a 11 de Febrero de 
1949..

El Ingeniero Delegado,

Administración de
Justicia

—o-^
E D I C f O

. • *, ‘‘■^38
Dámaso-Carmelo Angulo -Bo.robio, Nu-*

i

tarjo dé 'Nájena y su Di.sfirito, perlciie- 
Fcíeiite al Ilustre Colegio de Burgos.
"hago SABER: _

Que a requerimitnto de .D. Juho Ochoa. 
Ali ende, mayor de edad, casado, 
triai y vecino de Nájera, se ha iniciado 

4.01 esta Notaría de mf cargo, acta de 
. nWoriedad, para justifica i' el aprovecha

miento de aguas públicas, que en es'ta 
Ciudad, viene utilizando de .tiempo in
memorial el mismo señor.
.La toma de aguas de dicho api'o- 

vecherntento, se realiza, deft cauce (ie 
desagüe que baja de «El Espadan al», . 
por • él punto llamado San Francisoo, 
sieai’do 'la conducción por acequia .dé 
linos 600 metros de longitud, 3 de anchu
ra v P50 de profundidad, que en algunos 
parajes de su trayecto, se redqpe un 
poco. ' . 7 •

La anchura de la boca de acequia es 
asimismo, de U’cs metros aproximada
mente lindando la nnsjná: Norte y Des
ii-. Julio Qciioa ; Este, Vicení^ Diez, j
Suit, acequia".

El voluiiuen de agua aprovt-chahLe 
de 2.Ü00 litros por seguiwlo. siendo 
uso ill interrumpid o, «un eiicaeos 

es 
su 
lie

dismin'ucíón de caudal, salvo tos dí-is 
^ necesarios-para llevar a cabo la limpieza 
j dei camal. . ;

-Vi final de los 600 metros de acequia, 
. hay una pcQUcña presa, de medidAs 
' uiuj* semejantes a aquella, y un salto 

de 2 metros 50 ceiitímértros. El destino 
de las aguas, es mover .un modino hari- 
líbro y de piemsós.

j Lo que se hace público, paja conoci
miento de posibles interesados, a quienes 
pudiera perjudicar la concesión, o ns- 
pecto de.cuantas personas- puedan os
tentar algún derecho sobre^ p1 ineritado. 
aprovechamiento, .a fin de que, dentro de 
los. 30 días hábües. siguientes a te pu
blicación del" presente Edicto, pueJm 
comporecer en mi despacho, sito en ^.dle_

de Cuatro Centones, núm. 7, de le dudad • 
de Nújera, pera exponer o juetifloar sus? 
derechos.

Haeiéodoee ésta public ación "M los fine» 
prevenidos en la regla 4.* del art. 70 del 
Reglamento vigente pana la ejecuoión de 
1« Ley Hipotecaria.

Nú jera, 24 de Enero de 1949.*

EDICTO
4737 - 

Dáraaso-Carmelo Angulo Borobío, No
tario de Nájera y su Distrito, perteno 
ciemte al Ilustre Colegio 

HAGO SABER;
de Burgos.

de los señoresQue a requerimiento
D. Celso, D.' Julio y D. Artemio Ochoa

I Alíende, mayores de edad, (jasados, in- 
1 dustriales y vecinos de Nájera, se ha 
I (iniciado en certa Atetaría de mi cargo "veto 
* de notoriedad, para justificar el apróv’c- 

chaniiento de aguas públicas, que en 
ésta Ciudad, vienen utilizando de, tiem
po inmemorial loe misónos señores.

La toma de aguas" de dicho apro
vechamiento, se realiza dd catace (te 
desagüe que baja dje S|pn Julián, por el 
punto llamado «El Espadantól.. edendo 

■ la. conducción , por acequia de unos 800 
metros de longitud, 3 de anchura y 1’50 

’de profundidad, que en algunos parajes 
de su trayecto, se reduce,un poco.

La anchura de te boca de acequia es 
• asimismo, de 3 metros apioxlmadamenle 

lindando da misma;" Norte, los señores 
requirentes ; Sur, cauce ; Éste, viuda de 
Albelda, y Oeste, los señores sequirentee.

Eli volumen de agua aprovechable es 
de 2.000 litros por segundo, siendo su 
uso ininterrumpido, aun en casos de dis
minución de caudtal, salvo los días ne- 
cesarios^para llevar a cabo la limpie-ía 
del oanaL

Al final de los 800 metros de acequia, 
hay una pequeña presa, de medidas muy 
semejantes a aquella, y un e^to de dos 
metros**diez centímetros.

Lo que se hace público, paira conoci
miento de posibles intéresados, a quienes 
pudiera perjudicar la concesión, • o res
pecto de cuantas personas puedan ce- 
íenlar algún derecho sobré el meritato 
laprovechamlento, a fin de <iue, dentro de 
los 30 días hábiles, slgttíenAes a la pu- 
blicación del presente Edicto, pue-lan 
comporecei* en mi déspacho, sito en i.a..e 
de Cuatro Cantones, núm. 7, de la ciudad^ 
de Nájera, para exponer, o justificar sus 
derechos'. .

Haciéndose ésta publicación a ios fine, 
prevenidos en la regla 4.* del art. 70 del 
Reglamento vigente para ia ejecudím de 
ia Ley Hipotecaria.

Nájera, 24 de Enero de 1949.

E D I G T O 
474?

bámaso-Carroelo Angulo Boroblo. Ño 
•tanio de Nájena y su Distrito, pertene- 
cientie ai Ilustre Colegio de Burgos

HAGO SABER:
Que a requerimieiito de D. Santos Váz

quez Puelles, mayor de edad, viudo, in-,-" 
dfustrial y vecino de San Millán de te 
Cogolla (Logroño), se ha iniciado.en esta

SGCB2021
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Noíhría de mi cargo, acta de iTotoriednd, 
para Juetifloar ,ei aproveohamiento de 
ágúaa -júblicás, que en la villa de Sah ’ 

• .Millán (le-la Cogolla, vi en D utilizan -lo'.
de tiempo\'inmemonal él miemo -eetiiir. 7
-, Vv ^gtias de dicho a^pro- i
Vecn-aipiento, se realiza .dçl río CárJe- 
na^ iPÓr el punto llamado fba Álaipeda», • 
siendo la eonduc-^i(5.n {fbr acequia^ de 
unos 650 metros de Icsngítu.r, 1’70 de an-- 

^eliura y un metros de i^o?undidad, (jue 
X. ' ^gunos''¡pana jes dé su trayecto, se te- 

dycd.un pdco. - . , ' • •.
I.a anchuna de la boca, de acequia .es 

asimismo, de un metro 70 centímetros - 
Jiindiando la misma; Norte, rio Mayor; i 
Sur y Este, ribera de fœ Campos y O .

? el solícitqnte. '.A' •
El - Yoluinlieu dé agua aprovecliablé' es 

titros por segundo, siendo sq • 
usó ininterrumpida, aun en casos de di.s - 

_( miinuciéñ' de caudal,''s/alvo Tos" días lie- 
cesarios para» llevar a oabo la^limpíéza - 

del canal. ’ rtís.--
APfinaJ de-los 6.1Î) metros dr aceqn.Sa*,

, Ji 7-" s'í ’’'"’“‘'«■‘W" nar los gMlos.-d<: «,w,cÍ<k, fortirafio.
s,-. Nmriu yuí .¡Xwenga eii esto

I vrgeníe piina/la ejtcucjón,,-,- a.nMrato y ^gen,eral loda Slosï.rte
. toe qirG origine la su’basái .,y. foa-m.tiiza*ía .L-y Hipotecaria.

] Nájera, 24 de Eneró de 1949 • '

***•«

flhúnciof PliciaUf

. BPIGTO

hay una presa de nuéve metro^de Jon- 
gitud por 1’50 de' elevación’ y un sóho 

- de siete metros ochenta centímetros. .
-. El (latino de las aguas es rnóver un 

.molino harinero y-de piensos. ‘ LT '
Lo que se hace público, pana conóci- 

^mi'ehto de posibles Interesadas, a quienes 
pudiera perjudicar la' concesión, o-nSt 
pecto de _ cuentas personas puedan o’s- 
tentar algún derecho-, sobre. éL mérita^o» 
aprovechamiento, a fin de* que, dentro de 
ios 30 días hábiles, siguien-tee a -la pu
blicación del presente Edicto, pueln-i 
comporece^en mi despacho, sito en calle , 
de Cuatro Cantones, núm. 7, de'lateiuda-l 

,de Nájera, pm-a exponer,£t justifioar’ sus 
derechos*

Haciéndose esía publicación á Jos fines 
prevenidos en la regla 4.» del art.. 70 dT 
Reglamento vigeniej^r-a la ejecución de., 
la Ley Hipotecaria. ;

, Nájera, 24 de Enero-de 1949."

lo A-' ' ’"^732 -
D. Anasta.sio Gertzo Revuelta 

•Alcalde de Tir^o.
Hago saber: QueLabiendo sido 

aprobado por él Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
pióximo ejercicio 1949,. quedrt. 
¡expuesto al publico en la Secre
taría municipal,. por término de 
15 días hábiles, a fin de que pue
da ser examinado por cuantos' lo 
deseen. »• '•

clon d'él comtñaío _ • •
Alesanco, 12 ,de—ígbréfo d-e 191)

' ; Er Alcalde <

7 PE propósKíon 7

. -, vecino'dé . 7 \.
habitante en ; ‘ ca'íle
núm. í ' (;n te rada del ‘ proyecto. .pr-«.
supuesto -y pliego Jic cóndido'ii .s. qtu^ 

'acepta, aprobadoe pana .•ejó'.Tr.”.')7i..de J-h 
■■ obras de' oonsUucción de^frónbju. fnuifu ' 
. cipe.1 ^scubimo, teniendo ’cap.i.cjd.ad pa
ra Ser contratisita.*' se oblLgi a realizar 
dichas obras.con arreglo a io^ douunieh' 

,doSt^NpreáAdós,_pQr..l.8níóiüd«¿ .de .?
'7' Tu Tetra'■ d(<,
cTarendo .que'TÍa's rem'uue.'-a •iuMué.' nu’.-i

Subsecretaría de Comercio y 
Política Arancelaria '

' '-—o— . •*
En jurtta general ordinaria ce»' 

lebrada el día 22 dé enero pasa
do,\se procedfô al nombramiento 
como delegado de este ^Ilustre 
Colegio de Aragon, Rioja y Na
varra, ên esta capital de Logroño'^ 
a favorde don Roberto *Tobali-' 
nas Aberturas, <abogado, y Ges
ter, Administrativo' Colegiado ■ 
adscrifó a estajurisdrcción.

Zaragóza a 7 de febrero 1949' 
El. Presidente, - ' . '

E D IXIT O' -
* 4736

^'dlmaso-Carmelo Añgulo Bprobio, 
torio de Ná/tna y su Distrito; ----

Ño .

mas tqw/ ipercibirárr p-T ¿órnadík •tegal
•dé. trabajo los obrerós -.íé -I

Durante dácfio plazo pedrán 
piesentarse en.fste Ayuntamien- ’ 
to para ante lá Delegación de 
Hacienda p6r lós-habitintes de ' 
este térm'ino municipal 5’ ‘ demás 
Entidades enumerá^.s .en el art 

: 228 de,.a ordenación Provisional 
dé las Haciendas Locales,\apro. 
bada por Decreto de 25 de enero 
de 1946 la.s reclamaciones q-ue 
crean conveniente por.los' moti
vos expresados'en el art. 229 del 
'citado Cgerpó egaÍD

20 de diciembre de 
1948.

de Jt^qne han die ser• empleados,, seraq 
como, huinirno, la.s estahlecidiaTi por da

■nía. v.ltegorí.l í „ ■ . , „ ...
, ’ Sección Provincial dr Administrae-

tboislacdón laboml .vigente, o ¡--is .qu?n
<u día se estableMan. ' • •
■ y (Fecha yfirmá.d«l propon en te)» ’ 

, E D I C T O Tv "I

4672’
Durante el pl^zo de 15 se 

halla» án €xpuesto.s al públ co en 
la_ Secretaría de c-ste Ayunta
miento lo.s' docunaqbto^ que -Se 
in'dican a efeqto de rcclamacione.s 

' las..que no se cidmitirán pasado 
dichPalazo. ♦

■ Eonzaleche, a3 de Dbrcro.de’

/ cidn local . i Ï ;
/ . tlRCÜi;AR ' •

’ ..(•Liquidacíones) 
4734''

'Dispuesto por el articulo 349 
del Decreto de Ordenación pro 
visiçnal dejas Haciendas Loca
les dentro df 1 primer trimes-

.' •tie del año se rendirán' por Ioí^ 
Presidentes de las Corporaciones

’ Lo'çà le,s la Çife#ita gen er,al a quG_ 
se refiereæd artículo anterior de

4 ciqnel Décredo a Ta que se acom -

’ Éi'Alcaide?’’‘

E D I c T.C
' 4727'

AcOrd/aifo' por esí-a' to.i’poracifxp. ejopu- 
tar metiiante subasta a la bajá l-as obras

coriíSbruocián de un frontón. jnunicipaJ' 
descubierta, pí^upue&to. de con- -) 

_lrat,a asciende.a.iá c^auidiád de cincuenta''"".

pañará la liquidación de lo.s pre-
; siiDUPs’os, se advierte a lós Ayun 

taíuiehtos que desde luego son 
. D Daplicableè par^, las cuentas cfel

1 resupuestD aprebado, para el • eLrcicio económico^ de 1948 las
• vi . " ' áT^posicioñéTcootenidas en los.

.. y^^deoanzas de bx^ccioiies de'/, méo'c'ionados preceptos legales.
(*• *Es de gran i.ntei é.s para.lo.s Miv;

kectih^acióp. del Paóró 1 zTc aiicipios.tener ííi'robadas, lo an- 
Habitantes. ■ ’ ■ ' - • ’

' • El Alcalde, /
bOCf MENTOS ^XrjT<;TOS

anunció
-y seis nUl pier^u selenia y eiele pesetas * ' 4731' •
y oehenta y .seis céutfnws .3.56.177’85), .v ’ Habl.endo quedado desiertas
habiéndo-x-ea.oum'ti'kiíis r.n.v. r^x i i • . ' -narao a-e ajena y su Distrito; períene- , —v:--’ oy;, > ikwi.chuo queaaoo ae¡

ciente /1 Ilustré Cotegio- ’ Burgos. con lo di^uesio ; I ts Su1iasUtS-d<próducC0S
HAGO SABER:' - • ‘ artíeuln 26 del Beft.iaincM-crTte rfffi t iles CfUC se dfrstn cúy:aU
Quo'a reaueÁnienlo -mp n i *5^" ^ï^e se háyá .pré^enlVlo fueron pib1íeá?lós eñ los íQue*'a requerimiento de D. Eusebio 

Hemájnde^ ALbelida, mayor de edad, ca- 
: sado’, industrial y vecino de’ Anguiano

(Logroño), se ha innúado en esta. Nota-- 
/ ría d-e mi cargo acta de notoriedad, paca 

justificar ©1 aprovechamiento de'aguas 
- ipiilicas que en la villa de Anguiano. vi(r- 

né utilizando de tiempo inmemorial el 
mismo señor.

tes'posible, sus cue.¡tas de liqui 
dacióií puesto^ue- el-númexQ 
dp’ áiTícuTü* 7.i^ dePrt.f, ’ddo De 
c^to ¿de termina q^.e >ü-s Cupos^. 
deñ litiv.os de Cotnpen^acióh, se* 
r á n ■ H a ! a d ó s c' n ' vi si a d e ce r t i, y------------- tíbresr i- 

, t iles que se dlrárn ctiv: s a'tHincios’ ‘ 
fueron pphliCaMo ’s eñ los ÈOTE- ' 
i.INES. QlíJ.Cl.ALE'^ números 

TI 7- del año 1,948 y 6 del año l^í9 '

h<,ac!PiL de aquél las líq úitD Pio
nes de prés’up„estbfi

.. ........ ... , vu , aiju -vía *'Siendo indispensáole para ’es 
'. ¿e.spectivaraent? se anuncian*por V TeneiX coHoermiento
.'Segunda vez. pyra I dfa 3 de - hrtuacíóii tcoi ómi.ca de los 

marzo pfóxlmo en MéúHcasrenn- Aynntamnntos’ de'là. Provincia,.;
■ dicione.s y tipo de tasación que c^io de los misníqs

. ,. , ; aparecen en r feridos anuncio?; qaq.remPan a e.s,ta■Se^'éión.ji lo,s
. El plazo para.ia présentación ak-,' pro; . .l.’-,.l_40 Hecíár'lís de*terreno. efectos y -, n. cumplid
posiciones es dé veinte (lías hábiles con- ! para paTtog def mohte de ('orrá- * de lo., dispuestopor la

’ .Orden'dcl ^linisterL) de-Ha
<fa de 13 de mayo de 1947 publi
cada ¿n el BOl .FíTTN .OETC tL 

-d’e D provincia de.' 7 de ju iio si- ■ 
guicf^te, -la Tiqpidació.n a que se 
hace re fe r< n c i a- b i c n ' e n le n d-i do

j «-. <« 4UU í!

j rectamaemñ, alguna, so anunci-a al pu
' blico la licitación’ do las niismas,. con’. 

arreglo a^íos phegos de eond-içioncs f-i-' 
cuitatiAiasr adunmistrativas y económicas 
que figÍM-qh cñ 'el «x-^édíeñt^y que vs 
farán ,dc mamíiesto en e^te Ayunfamíc-n 
tq durante tes Jioras de oficina.

/ La tofna de aguas de dicho ’ aipro- •
, vechamiento se realiza del rfo Najerillá, 

por el punto llamado «La Tejera», ¿ien- 
» .do la conducción por canal de\piedna' v

■^7taáos desdó el Siguiemie-al (lie la piih'i 
caciciin fie este anund-á 'gú el, IV^hE'i’iN

mamposteríaj- lie unos 50 metros dé Ibú-' 
-.gitud, 1’90 de ancura y Un promedio de i 
iTO a 1’80 de profundidad.

La anchuna de ía boca de acequia es 
die un metro 80 centímetros • apro.xiina-

OFICIAL it(i le provincuby lérmiiia i|i iD 
trece horas del día en que finalicé Jiídio 
plazo. Las proposic-ii-nes ..reitrtegf'i-lns 
con aj-reglo a la vigente. Ley dcXl rti-nV 
bréA' nuevo láuípento (4n0 .má.s .i 
y una peseta de sello municipal, se pre

para^payoj deímdhte de (jorráE 
les i’e Zamïiqueiía, k - : \

; 2,®' 70 920 m;tro s Cúbicos' de 
leña de bn zo pqi a. fabiL ación de 
carbón. .

T.as S”bastas dasán principio n' 
las doCí^ horas. , ' , 

febrero ''de*

d-ament©; lindando ia miAna: ' Nor<je, 
cauce; Sur, fío Najerilla; Este,' alto 
dél Najerilla y Oeste,- heredareis d-e/An
selmo Albeldé. - s<

■El volumen .de agúa aprovechahte es 
(ié 950 Miros pof^'regMn'do,^&iendo su 

^l^niiinterTUiUipido,'' aun en casos de dw-j-i** 
núción del caudal, salvo Ibs días neóe. - 
safios para, llevar -a' cabo la limpieza 
del canal. -»

i Al f^al die los cincuefita nietroS dt 
. acequia, hay una pequeña presa, de me

didlas' muy' semejantes a aquella y un' 
salto d'é cinco metros. '

El destinó de las ' aguas, es mover 
'un molino harinero y de prensoe.

Lo que se hace pijblico, pana conocí- i 
miento de posibles interesadas, a. quienes ) 
pudiera perjudicar la concesión, o res- I 
pecto de cw-añtas personas, púédan oe- ; 
tentar- algúft derecho-sobre el ./neritado í 
'aprovechamiento, à'fi.n dé que, dentro de ‘ 
los 3J^ías hábiles, siguientes a, la pn- ' 
.blicaujón del presente Bdiltrtq, pno-ié -j 
compor,ecer en mi dei&pacho.'sito éu.ci^lle. 
de Quatfb Oan-tones, núm. 7, de la -iutl jú’ 
de mjerá, para exponer o justificar 
derechos'. > / ,

eent-aráu en este; A'^utannento durante 
las Jioras de óí^cina al público en sobre 
cerrado satisfiacciún del JiQik^dor. y 
con, -^rregí o, al únodeló qus; figura at 
final. í . . ■ • ■ . '

Él acto’ ^iie. alp! wii'tJi dip^,^rdposició'ufe-

-qqe las C'oi poraciOjKs que-recu
rren al E'ondo.de Compensación

, * El Alcal(f|.

, EDICTO ' • ' / 
' 47.49

'¡^’ñorandosé el paradero de los
mozós COI rí-'spopdientes al Reem

; debeian e. vtar dos tjymplarLgl 
■jrfde la referidÿ liquidación' p.arT / 
'’que-utio de ellos'-sea elevado,-

-T con ei-’correspondiente informe 
La la Dirección GeneraE de Con- 
i tri bue ion es y'Régimen de Hm- ■: 
! presa*»,, .requisito indispensable ’ 
! para que sé te pueda, señdiar el 
d Cupo definitivo de Compensa

ción.,
) Logroño, 12 d.e febrero de ;949 • 

Ei Jefe de'la Sección, ' 
José María ^drés

'El Delegado de Hacienda; . L
Lucianó Izquierdo . ’ » ..

íjrcícnuytas. jDy dé Santo.s Fernández
se. Áiiítoíde o Óiñeiite- fte.-’A-dí-Ó élç t»abei

■' y .^|ue nació el-día 22 d^ diciembre 
Clemente Martínez Alocán hijo 
de Eugenio y Benita qué nació 
el 27 dé Spbre, Vicente 'Yan- 
gUelá Ven til reirá Hijo de Vicente 
,V Apgela,.que pació el 3 de agos
to, todos eii el año 1928 en este;' 
térmrnp, se.les cita y tmplazá 
pora-que comparezcan en el Sa, 

mieuí.o y'^o nesguñfdo «s'iatmmártart de este Ayuntamjeo’
en sobre.de 1«. proposiciór^ ’ tetu-d d«‘ febrero

La flanzé (leflninv<aer/ (Lminía;
por el vólor irt. -umre por’ci u-to .-id 5 quç a^rcdite^ al acto

1 -œil ' déla Oasjficñciim.y Declaración 
de xSoldados. que el indicado dL-i. 
ha de tener Jug7<i en. éste térnii 
Hlh'<>,.CQn ios ap'ercibimiento.s le . 
g lies que d no comparecer, les ] 
parará en <1 pc¡ ¡'.deis a que hu- i 
hiera, lugar ' ’ • • . . ________

será. up7u.-.ta á¿adiu<w;¿ar.o ,1o- ? P"nice,6,l5 de fr^re^ó de 1949 parte,- estarán SujeteSi al tim-

" Sr. Çonoejal Síndijco; tendírá inga? en Id 
Gasa ConsietoniaV'a las’ dtite lioraS'. del

. 'día ' siguiMíte at de' la tihiilcaciTih ♦del 
plazp para -presentar própesiebne^'

La fianza provisional para lomftr parte 
en la subasta será de l.Í23’55 pcsetits 
por el dos ppr cicntP del'presúpu, stó. 
de contraáa y. d-eberá sor deposi't'id'i pre- 
viamen-te .en^á Ir. positarfa dél .Ayuin v

se aaonipáñani 
• probfisipi/.i'?

mate.- El pa^jo fie las ’obrà#,' se efechmrá ' 
piediímte las bpi^rtunas cei'tifiifacinilTs-le 
obra reaiiz-a4a Expedidds- par el Sr Ar-.» 
qnitxioto direcUr-,'previo aóu-¿le’la 
Conporacirtn A-- au-torizácilín ‘ de' Sr. Al-*
oahle, con cargo al pri^^upUásto, extra
ordinario aprobado '-a esite fin. ' - .

El Alatlde"

ADVERTENCIA
, ' -ï’. '
-Oftforme con lo establccid©, -

eruel artículo 200 de la vigen
te Leyóle! Timbre, los anua-- 
cios que se inserten, a peTición 
dé los particulares, o por man- 

I da’to- judicial a instancias de

j bre especial de-una peá^. •

SGCB2021


